
 

Código de Buen Gobierno 
 

  

PRÁCTICAS ADOPTADAS FGCV 
  
  

CONTENIDO: 
  
1. La Federación de Golf de la Comunitat Valenciana (FGCV) adopta un código de buen 

gobierno en el que se recogen las prácticas inspiradas en los principios de democracia 
y participación, cuyo contenido es el siguiente: 

 
a) Mantener en secreto cuantos datos o informaciones reciban por el desempeño 

de un cargo en la entidad deportiva, no pudiendo utilizarlos en beneficio 
propio o de terceras personas. 

 
b) No hacer uso indebido del patrimonio de la entidad ni valerse de su posición 

para obtener ventajas patrimoniales. 
 
c) No aprovecharse de las oportunidades de negocio que conozcan en su 

condición de persona miembro de la junta directiva u otros órganos de gestión 
o administración. 

 
d) La oposición a los acuerdos contrarios a la ley, los estatutos o al interés de la 

entidad. 
 
e) Se deberá remitir a los miembros de la asamblea general copia completa del 

dictamen de auditoría, cuentas anuales, memoria y carta de recomendaciones. 
Asimismo, deberá estar a disposición de los miembros de la misma los apuntes 
contables correspondientes que soportan dichas transacciones, siempre que 
sea requerido por el conducto reglamentario establecido. Todo ello sin 
perjuicio de la aplicación de la normativa en materia de protección de datos. 

 
Se velará especialmente por la veracidad de la información facilitada. 

 
f) Prohibición de establecer en toda clase de indemnizaciones cuantías 

superiores a las establecidas como obligatorias por la legislación vigente. 
 
g) Establecimiento de un sistema de autorización de operaciones donde se fijará 

quién o quiénes deben autorizar con su firma, en función de su cuantía, cada 
una de las operaciones que realice la entidad deportiva, regulando un sistema 
de segregación de funciones en el que ninguna persona pueda intervenir en 
todas las fases de una transacción. 

 
h) El personal directivo y altos cargos deberán suministrar a la junta directiva de 

su entidad deportiva la información relativa a la existencia de relaciones de 
índole contractual, comercial o familiar con proveedores o entidades que 
tengan vínculos comerciales o profesionales con la entidad de la que forman 
parte. 

 
i) Se requerirá información periódica sobre el volumen de transacciones 

económicas que la entidad mantenga con sus miembros o terceros vinculados 
a ellos. 



 
j) Para ostentar la presidencia o ser miembro de la junta directiva de la entidad, 

se deberá acreditar no haber incurrido en delitos contra la Hacienda Pública ni 
la Seguridad Social, mediante la presentación de una declaración responsable. 

 
k) La FGCV mantendrá, dentro de su política de información y de transparencia, 

interlocución con asociaciones de deportistas, fomentando el diálogo con las 
que promuevan el deporte femenino. 

 
l) Se adoptarán medidas tendentes a la prevención y eliminación del acoso y 

abuso sexual en el seno de la entidad, mediante la implantación de un 
protocolo contra el acoso y el abuso sexual. 

 
m) La actividad de la entidad se desarrollará de forma compatible y respetuosa 

con el medio ambiente, evitando todo impacto negativo sobre el mismo. 
 

Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el capítulo VII del decreto de 
entidades deportivas, que regula el Estatuto de las personas directivas de las 
federaciones deportivas. 

 
2. El código de buen gobierno será de aplicación a todos los cargos directivos de la 

entidad deportiva. 
 

3. La FGCV publicará en su página web el código de buen gobierno que apruebe su 
asamblea general. 

 
 
 


